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PLANTILLA DE CORRECCIÓN PRIMER EJERCICIO 

 
El examen REALIZADO el día 18 de abril de 2026 en la Escuela Politécnica 
Superior, Campus de la Milanera, sito en calle Villadiego s/n C.P. 09001 Burgos, a 
las 10:00 horas. 
 
 
Tras la realización del ejercicio el Tribunal hará pública en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento la plantilla de respuestas dadas por correctas. Dicha plantilla 
tendrá carácter provisional.  
 
Los aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de la plantilla provisional, para formular alegaciones 
a la misma. Examinadas las mismas el Tribunal procederá a publicar de nuevo la 
plantilla, considerándose desestimadas todas aquellas alegaciones que no se hayan 
visto reflejadas en la nueva plantilla, y la de la lista de aspirantes aprobados. 
 
Ni la plantilla provisional ni la corregida será recurrible de forma independiente a 
la publicación de la lista de los aspirantes aprobados. 
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